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Señor 
EDUARDO SALHUANA CAVIDES 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N° 004 -
2025-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en la 
Provincia de Pataz del Departamento de La Libertad. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCIUA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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Decreto Supremo 
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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LA 
PROVINCIA DE PATAZ DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

<150 DEL 4,9. 
; 
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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del Perú establece que el Presidente 
de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 
determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a 
la Comisión Permanente, los estados de excepción señalados en dicho artículo, entre los 
cuales, se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación, 
pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y 
de tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el 
numeral 24, apartado f) del mismo articulo; disponiendo que en ninguna circunstancia se 
puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del estado de emergencia no 
excede de sesenta días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como que las Fuerzas 
Armadas asumen el control del orden interno si así lo dispone el Presidente de la República; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía 
Nacional del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden 
interno; así como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional 
en materia de orden interno y orden público; y, ejerce competencia compartida, en materia 
de seguridad ciudadana; 

Que, conforme al articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a 
nivel nacional en materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en 
materia de seguridad ciudadana. En el marco de las citadas competencias, presta protección 
y ayuda a las personas y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
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-del patrimonio público y privado; previene, investiga y combate la delincuencia común y 
organizada y el crimen organizado; vigila y controla las fronteras; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2024-PCM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 13 de febrero de 2024, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, 
el Estado de Emergencia en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad; 
disponiéndose que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno, en aplicación 
del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional. La 
Policía Nacional del Perú apoya a las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en la 
zona declarada en Estado de Emergencia; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 041-2024-PCM se prorroga el Estado de 
Emergencia declarado en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad por el 
término de sesenta (60) días calendario, a partir del 14 de abril de 2024; posteriormente, 
mediante Decretos Supremos N° 058-2024-PCM, N° 069-2024-PCM, N° 086-2024-PCM, N° 
091-2024-PCM, N° 108-2024-PCM, N° 122-2024-PCM y N° 138-2024-PCIVI se prorroga de 
manera sucesiva el Estado de Emergencia declarado en la mencionada provincia, siendo 
que la última prórroga se dispuso por el término de treinta (30) días calendario, a partir del 
10 de diciembre de 2024; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control 
del orden interno, con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con el Oficio N' 1032-2024-CG PNP/SEC, la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia declarado en la provincia de Pataz del departamento 
de La Libertad, sustentando dicho pedido en el Informe N° 208-2024-COMOPPOL-DIRNOS-
PNP/SEC-UNIPLEDU (Reservado) de la Unidad de Planeamiento y Educación de la 
Dirección Nacional de Orden y Seguridad de la Policía Nacional del Perú, y en el Informe 
Administrativo N° 158-2024-REGPOLLAUSEC-UNIPLEDU-UNIPLO (Reservado) de la 
Región Policial La Libertad, a través de los cuales se informa sobre la problemática de la 
minería ilegal, el crimen organizado y delitos conexos en la provincia de Pataz que continúa 
afectando al orden interno; adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen N° 4183-2024-
SECEJE PNP/DIRASJUR-DIVDJPN de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía 
Nacional del Perú, que sustenta la tramitación de la propuesta normativa pertinente; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en el 
ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas 
de conducta en el uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se 
establece el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para la 
protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar la paz y el 
orden interno en el territorio nacional; en cuyo Título II se establecen las normas del uso de 
la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el 
artículo 15, que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, las Fuerzas Armadas 
realizan acciones militares en apoyo a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones de violencia, de conformidad con los 
artículos 16 y 18 del referido Decreto Legislativo; 
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Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP se aprueba el "Protocolo de 
actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad", que 
establece las disposiciones para la articulación y coordinación entre los servicios que 
prestan las entidades competentes del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4) y 14) del artículo 118 y el 
numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al 
Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Prórroga de Estado de Emergencia en la provincia de Pataz del 
departamento de La Libertad 

Prorrogar por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 9 de enero de 
2025, el Estado de Emergencia declarado en la provincia de Pataz del departamento de La 
Libertad. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con acciones 
de apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente 
y en la circunscripción señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad del domicilio, libertad 
de tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
1-cuelk Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula 
el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, en el Título II del Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como en el "Protocolo de actuación 
conjunta del Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, retención e 
intervención policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad", aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Artículo 4. Articulación con entidades públicas 
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor de la Policía Nacional del Perú, 

las medidas que sean requeridas con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones (MIGRACIONES), la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional de La Libertad y gobiernos 
locales de la circunscripción departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 
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Artículo 5. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia 

prorrogado por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe 
resentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
urante la prórroga del régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se 

financia con cargo al presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las 
asignaciones de recursos adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 7. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de enero del 

.4d( 

, 

DINA ERCILJA BOLUARTE ZEGARRA 
Residente de la República 
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WALTER ENRIQUE iLLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa 
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DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LA 
PROVINCIA DE PATAZ DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, así como proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general, que se fundamenta en 
la justicia, y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el numeral 1) del articulo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al 
Presidente de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten 
la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la 
inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y 
libertad y seguridad personales, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del 
artículo 2 de la Constitución Politice del Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado 
de Emergencia no excede de sesenta (60) días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

El Decreto Legislativo N' 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N* 012-2016-1N, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia de las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, 
en concurrencia de los principios de legalidad y necesidad. 

Mediante Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se prevé el marco 
legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de 
asegurar la paz y el orden interno en el territorio nacional. 

En el Título II del Decreto Legislativo N° 1095 se establecen las normas del uso de la fuerza en 
otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia con el control del 
orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 15 que 
habiéndose declarado el Estado de Emergencia, las Fuerzas Armadas realizan acciones 
militares en apoyo a la Policía Nacional para el control del orden interno, pudiendo hacer uso 
de la fuerza ante otras situaciones de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo. Las mismas reglas rigen cuando las Fuerzas Armadas asumen el 
control del orden interno y no sea de aplicación el Título I del citado Decreto Legislativo. 

El numeral 3 del artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE, señala que dicha norma es 
aplicable a los miembros de las Fuerzas Armadas que intervienen en el ejercicio de sus 
funciones, entre otros, cuando presten apoyo a la Policía Nacional en zonas declaradas en 
Estado de Emergencia, en las que las Fuerzas Armadas no asumen el control del orden 
interno, a fin de restablecerlo mediante la ejecución de acciones militares ante otras situaciones 



de violencia (OSV), o en acciones de apoyo a la Policía Nacional, con sujeción a las normas 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH). 

Así, en el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1095, otras situaciones de violencia (OSV) 
están referidas a actos de violencia comprendidos en los incisos 2 al 3 del articulo 31 del 
Reglamento bajo comentario y, de ser aplicable, del 4 al 6 de dicho artículo, tales como 
disturbios interiores: los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia, y otros actos 
análogos que perturban el orden interno, pero que no constituyen un escenario de 
enfrentamiento armado contra grupos hostiles. 

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, las cuales disponen que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de 
seguridad ciudadana. Además, en el artículo 5 de la citada norma, se establecen las funciones 
rectoras y específicas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y 
orden público, concordadas con las funciones rectoras establecidas en el artículo 3 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución ya la Ley. 

Asimismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N' 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de estas, presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras. 

Ahora bien, mediante Decreto Supremo N° 018-2024-PCM, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 13 de febrero de 2024, se declara por el término de sesenta (60) días calendario, el 
Estado de Emergencia en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad; 
disponiéndose que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden interno, en aplicación del 
artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional. La Policía 
Nacional del Perú apoya a las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en la zona 
declarada en Estado de Emergencia. 

Mediante Decreto Supremo N° 041-2024-PCM se prorroga el Estado de Emergencia declarado 
en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 14 de abril de 2024; posteriormente, mediante Decretos Supremos N° 
058-2024-PCM, N° 069-2024-PCM, N° 086-2024-PCM, N' 091-2024-PCM, N° 108-2024-PCM, 
N° 122-2024-PCM y N° 138-2024-PCM se prorroga de manera sucesiva el Estado de 
Emergencia declarado en la mencionada provincia, siendo que la última prórroga se dispuso 
por el término de treinta (30) días calendario, a partir del 10 de diciembre de 2024; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con 
acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Al respecto, mediante Oficio N° 1032-2024-CG PNP/SEC, la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia declarado en la provincia de Pataz del departamento de 
La Libertad, sustentando dicho pedido en el Informe N° 208-2024-COMOPPOL-DIRNOS-
PNP/SEC-UNIPLEDU (Reservado) de la Unidad de Planeamiento y Educación de la Dirección 

' Artículo 3.- Ámbito de aplicación y finalidad de intervención de las FFAA 
El presente Reglamento es aplicable a los miembros de las FFAA que intervienen en el ejercicio de sus funciones, en 
las siguientes situaciones: 
(-1 
2. Cuando asuman el control del orden interno en zonas declaradas en Estado de Emergencia, realizando acciones 
militares en OSV, distintas a las que ejecuta un grupo hostil, sujetándose a las normas del DIEM. 
3. Cuando presten apoyo a la PNP en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en Las que las FFAA no asumen el 
control del orden interno, a fin de restablecerlo mediante la ejecución de acciones militares ante OSV, o en acciones de 
apoyo a la PNP, con sujeción a las normas del COK (...) 

2 



Nacional de Orden y Seguridad de la Policía Nacional del Perú, y en el Informe Administrativo 
N* 158-2024-REGPOLLAUSEC-UNIPLEDU-UNIPLO (Reservado) de la Región Policial La 
Libertad, a través de los cuales se informa sobre la problemática de la minería ilegal, el crimen 
organizado y delitos conexas en la provincia de Pataz que continúa afectando al orden interno; 
adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen N* 4183-2024-SECEJE PNP/DIRASJUR-
DIVDJPN de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional del Perú, que sustenta la 
tramitación de la propuesta normativa pertinente. 

De la prórroga del Estado de Emergencia en la provincia de Pataz del departamento de 
La Libertad 

••••• 

En primer lugar, la institución policial señala que la provincia de Pataz es una de las zonas con 
mayor actividad minera, situación que ha traído consigo el incremento de los índices delictivos 
y con mayor incidencia en las zonas con influencia minera como los distritos de Tayabamba, 
Pataz y Parcoy. 

Asimismo, se informa sobre la contratación de prontuariados delincuentes para brindar 
protección y seguridad, por parte de los grupos de mineros ilegales, principalmente los que se 
encuentran en el anexo de Vijus, distrito de Pataz, donde opera la compañía minera "La 
Poderosa S.A.", así como, en el distrito de Parcoy donde operan las mineras "RETAMAS" y el 
Consorcio Minero "Horizonte". 

De igual manera, la Policía Nacional del Perú destaca lo siguiente: 

▪ En los distritos de Pataz y Parcoy, se encontrarían bandas y/u organizaciones criminales 
como "Los Pulpos" "Los Malditos del Triunfo", "Los Galindos", "Los Buitres de Pataz" y el 
"Tren de Aragua", entre otras, cuyos integrantes además de dar seguridad a mineros 
ilegales, se estarían dedicando a la extracción ilegal del mineral oro en la modalidad de 
":arqueros' (extracción ilegal desde socavones hasta su destino final), así como, al tráfico 
ilícito de armas de fuego, insumos para la minería ilegal, entre otros. 

• El incremento de delitos conexas, como la explotación laboral, explotación sexual, 
proxenetismo, entre otros, debido a la aparición de locales nocturnos donde se llevan a 
cabo estos delitos y que derivan de las mejoras de las condiciones económicas y mayor 
oferta y demanda que ha traído consigo la minería ilegal. 

• En los distritos de Parcoy, Pataz y Tayabamba, la minería ilegal estaría financiando a 
grupos criminales y dándoles apoyo en el tráfico de armas, explosivos e insumos químicos 
fiscalizados (como el cianuro). Estas organizaciones delictivas habrían formado alianzas 
con mineros ilegales y desatan terror contra aquellos que se opongan a su accionar. 

Respecto a las bandas criminales, la Policía Nacional del Perú hace conocer que las 
principales bandas criminales en la jurisdicción del distrito de Pataz y otros con influencia 
minera son: "Los Malditos del Triunfo", "Los Pulpos", "Los Galindos", "Los Buitres de Pataz", 
"Tren de Aragua", "Los Duros de Pataz"; "Los Coyotes del Mineral"; "Los Machaca de Chaguar; 
"Los Topos de Chaguar; 'Los Zorros de Chagual"; "Los Chamas del Mineral"; "Topitos de 
Cochorcos"; "Los Habilidosos de Vijus"; "Los Pitufos de Vijus; "Los Grillos de Vijus"; "Los 
Taytas de Vijus"; "Los Choques"; "Los Escurridizos de Chaguar; "Los Malditos de Las Pircas"; 
"Los Mukis de Vijus"; "Los Elegantes de Chaguar; "Los Malditos de Santa María"; "Los 
Paqueteros de Moyobamba"; "Los Malditos de Tayabamba"; y "Los Fríos de Parcoy". 

En segundo lugar, en lo referido a incidencia delictiva, la Región Policial La Libertad informa 
que, desde el 1 de enero al 24 de diciembre de 2024, en la provincia de Pataz se han 
registrado los siguientes delitos: 
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INCIDENCIA DELICTIVA POR CH5TRITO5 DE LA PRC/VINCA DE PATAZ - REGIC/N 
POLICIAL LA LIRERTAD FE1.IC/00 01 ENE AL. 24 DIC - 2024. 

IN DIGAC>C,RES eie'rAi ToorAáidlimia PAREDV . '. . EI-1:LuA TGITA L 

HoNI oC 11210S 23 1 2 31 

LESIONES 17 10 11 1 39 

SECUESTRO AL PASO 2 2 

VIOLACION SEXUAL 5 5 5 4 2.9 

HURTOS 38 a 41 2 89 

ROBOS S 1 3 9 

APROPIACIC>N :LICITA O 

ESTAFA 2 6 1 3 12 

EXTOR_SION 2 1 3 

t. 1 SU KLP A.CION 1 2 1 1 5 

ROBO DE VENICULOS 4 4 8 

'VIOLENcIA FAMILIAR 7 56 28 12 103 

TOTAL 109 95 93 23 320 
FIJEN TEr LI I CIA 17 C.E ESTA 01.57C..A.-, "Ea POL LA LIBERTA 0 

Así, conforme al cuadro expuesto, los delitos de mayor relevancia del 1 de enero al 24 de 
diciembre de 2024 en la provincia de Pataz fueron violencia familiar, hurto, lesiones y 
homicidios. En el caso de los hurtos, la institución policial destaca que la mayoría de ellos se 
relaciona con la extracción ilegal de mineral aurífero de los socavones, por parte de 
delincuentes comunes denominados "parqueros', resultando como principal agraviada las 
compañías mineras que operan en dicha provincia y de donde surgen enfrentamientos entre 
grupos de mineros ilegales y personal de seguridad de las compañías mineras, que dan como 
resultado lesiones y hasta homicidios por proyectil de arma de fuego (PAF). 

En lo que respecta al periodo comprendido desde el estado de emergencia prorrogado 
mediante Decreto Supremo N° 138-2024-PCM, se registraron delitos de violencia familiar, 
hurto, homicidios, lesiones y violación sexual. Pese a que la incidencia de dichos delitos 
presenta una disminución en comparación con el período del estado de emergencia anterior, la 
institución policial resalta que el accionar de la delincuencia común y crimen organizado se 
mantiene vigente y con probabilidad de volver a incrementarse. 

En tercer lugar, durante el estado de emergencia prorrogado mediante Decreto Supremo N' 
138-2024-PCM se registraron los siguientes hechos delictivos de mayor relevancia: 

• Hallazgo de explosivos.-
El 11 de diciembre de 2024, en el Anexo de Pueblo personal policial encontró un costal con 
quinientas (500) unidades de emulsión explosiva color rojo, un costal multicolores y un 
costal amarillo que contenían diecisiete (17) paquetes de mecha color verde, con su 
respectivo fulminante color plomo, todos de 1.80 metros, de marca FAMESA (CARMEX), 
conteniendo cada paquete 25 unidades. 

• Homicidio por proyectil de arma de fuego.-
El 12 de diciembre de 2024, personal policial se desplazó al Anexo Pueblo carretera al 
Anexo Yalen y constató la presencia de una persona tendida en la carretera que 
presentaba un proyectil de arma de fuego en la cabeza y se encontraba sin signos vitales. 
Según información del familiar de la persona fallecida, la víctima sería un trabajador minero 
que se encontraba camino a laborar cuando fue atacado. 

• Desarticulación de la banda delincuencia! "Los Malditos de Uacua" con detención de 
cuatro (4) personas por tentativa de hurto y usurpación.-
El 11 de diciembre de 2024, a mérito de una llamada telefónica por parte del representante 
legal de la Empresa Minera Aurífera MARSA SA, personal policial tomó conocimiento que 
personas desconocidas estarían inmersas en el delito de tentativa de hurto de material 
aurífero y usurpación agravada, a la altura de la bocamina Cabana de la concesión minera 
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aurífera Retamas S.A. Al constituirse en el lugar, personal policial logró intervenir a cuatro 
personas que intentaban huir con cuatro mochilas que contenían al parecer mineral 
aurífero en piedra sin procesar, con un peso aproximado de 15 Kg en cada mochila. 

• Ataque en bocamina seguido de homicidio por proyectil de arma de fuego y 
desaparición de cinco personas2.-
El 24 de diciembre de 2024, personal policial recibió una denuncia respecto a un hecho 
acontecido en la minera °Karina Alva Calvo" - anexo Zarumilla. Así, se dio a conocer que el 
23 de diciembre de 2024 (a horas 9:30 aprox.), cuando el denunciante y sus trabajadores 
ingresaron a la bocamina para sus labores diarias fueron sorprendidos por sujetos 
desconocidos con proyectiles de arma de fuego; y frente a ello, optaron en salir de la 
bocamina a fin de salvaguardar su integridad física. En el trayecto, al percatarse que uno 
de los trabajadores faltaba, fueron en su búsqueda y lo encontraron tirado en el suelo con 
una herida por proyectil de arma de fuego a la altura del estómago, siendo auxiliado al 
puesto de salud Zarumilla, donde lamentablemente llegó sin signos vitales. Asimismo, el 
denunciante retornó a la mina y se dio cuenta que cinco de sus trabajadores hablan 
desaparecido; y que la bocamina se encontraba sollamada (tapada) producto de 
explosiones realizadas por los atacantes, no pudiendo ingresar a dicha mina para la 
búsqueda y rescate de sus trabajadores. 

De acuerdo a información de la División de Inteligencia de la Región Policial La Libertad, las 
proyecciones se centran en: i) un aumento de los índices delictivos por et incremento de la 
minería ilegal; ii) un continuo registro de víctimas de lesiones y homicidios por proyectil de arma 
de fuego, como corno consecuencia de asaltos, robos e invasión de socavones; y iii) una 
continuación de pérdidas económicas en agravio de las compañías mineras, debido al 
incremento de la minería ilegal. 

En atención a lo descrito, la Policía Nacional del Perú señala que los últimos hechos suscitados 
permiten inferir que el accionar de la delincuencia común y el crimen organizado relacionados a 
la minería ilegal, aún se mantienen latentes, específicamente las lesiones por proyectil de arma 
de fuego producto de delitos contra el patrimonio y el enfrentamiento por el control de la 
minería ilegal. Esta situación configura una grave afectación al orden interno en esta parte del 
país. Así, la institución policial concluye que el accionar criminal, y la consecuente afectacíón al 
orden interno, se mantienen vigentes con tendencia al incremento. 

Frente a lo expuesto, se determina que persiste la problemática de la minería ilegal, el crimen 
organizado y delitos conexas en la provincia de Pataz; encontrándose latente un escenario de 
conflicto, violencia y afectación al orden interno en dicha jurisdicción. Por tal motivo, resulta 
necesario el apoyo de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional del Perú en el control del orden 
interno en la provincia de Pataz, teniendo en consideración que los hechos delictivos de 
connotación suscitados en esta zona del país califican como "otras situaciones de violencia" 
(05V); ello, en el marco de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 3 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la-
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE. 

En ese sentido, la Policía Nacional del Perú recomienda que se prorrogue el Estado de 
Emergencia declarado en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad, por un plazo 
de sesenta (60) días calendario, para efectos de proseguir con la ejecución de estrategias y 
actividades destinadas a afrontar y neutralizar el escenario de criminalidad derivado de la 
minería ilegal y delitos conexas, con el objeto de cautelar el orden interno y preservar los 
derechos constitucionales de la población. 

Asimismo, de acuerdo con los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, ias 
actuaciones en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad en donde se pretende 
prorrogar el Estado de Emergencia requieren de la restricción o suspensión del ejercido de los 

2 La República. 'Tragedia en La Llenad: un fallecido y tres desaparecidos tras el derrumbe de una mina en Pataz". En: 
htips://larenublica.oelsode¢a¢/2024(12/251tragedia-en-la-libertad-uri-fallecidc-y-tres-desaparecicios-tras-d-derrurn -
cie-una-mIns-en-pataz-navidad-notícias-1502600 
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derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito en el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, 
respectivamente. 

Para la aplicación de la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos relativos a la 
libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 
de la Constitución Política del Perú, respectivamente, se tiene en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

• El Tribunal Constitucional en el Expediente N° 579-2008-PA/TO y el Expediente N° 017-
2003-AUTO, señala respecto al Test de Proporcionalidad, lo siguiente: "El test de 
proporcionalidad incluye, a su vez, tres subprincipios: idoneidad, necesidad y 
ponderación o proporcionalidad en sentido estricto. En cuanto al procedimiento que debe 
seguirse en la aplicación del test de proporcionalidad, se ha establecido que la decisión 
que afecta un derecho fundamental debe ser sometida, en primer término, a un juicio de 
idoneidad o adecuación, esto es, si la restricción en el derecho resulta pertinente o 
adecuada a la finalidad que se busca tutelar en segundo lugar, superado este primer 
análisis, el siguiente paso consiste en analizar la medida restrictiva desde la perspectiva 
de la necesidad; esto supone, como hemos señalado, verificar si existen medios 
alternativos al adoptado por el legislador. Se trata del análisis de relación medio-medio, 
esto es, de una comparación entre medios; el medio elegido por quien esté interviniendo 
en la esfera de un derecho fundamental y el o los hipotéticos medios que hubiera podido 
adoptar para alcanzar el mismo fin. Finalmente, en un tercer momento y siempre que la 
medida haya superado con éxito de los test o pasos previos, debe proseguirse con el 
análisis de la ponderación entre principios constitucionales en conflicto. Aquí rige la ley 
de la ponderación, según la cual "cuanto mayor es el grado de la no satisfacción o de la 
afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del 
otro". 

• Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta la problemática de la minería 
ilegal, delitos conexos y de afectación al orden interno, resulta idóneo limitar el ejercicio 
del derecho a la libertad de las personas en los espacios públicos con gran incidencia 
delictiva, lo que permitirá ejecutar las detenciones y retenciones policiales en flagrante 
delito, y el control de identidad, para prevenir la comisión de los delitos cualquiera sea su 
modalidad. 

Asimismo, resulta necesario prorrogar el Estado de Emergencia antes mencionado a fin 
que la Policía Nacional del Perú pueda desarrollar las intervenciones policiales con 
mayor eficiencia y eficacia. Además, la restricción o suspensión del ejercicio del derecho 
a la libertad individual resulta proporcional, por cuanto se busca garantizar el derecho a 
la seguridad ciudadana y los derechos fundamentales de la población de la provincia de 
Pataz del departamento de La Libertad, siendo de interés común el gozar de un 
ambiente tranquilo y seguro; destacándose que la afectación al derecho a la libertad es 
menor debido a la temporalidad y excepcionalidad de la medida y su correspondencia 
para atender situaciones objetivas y combatir la problemática existente a consecuencia 
del crimen organizado (minería ilegal y sus delitos conexos) y delincuencia común 
(delitos contra el patrimonio). 

• Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda persona tiene 
el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre desarrollo, estas condiciones 
deben ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional del Perú 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, 
por lo que, ante las acciones de criminalidad registradas en la provincia de Pataz del 
departamento de La Libertad, resulta idóneo limitar el ejercicio del derecho a la 
seguridad personal para garantizar la seguridad de todas las personas que tienen el 
anhelo de vivir en una sociedad segura. 
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Asimismo, resulta necesaria dicha restricción o suspensión, al existir un gran riesgo de 
los bienes jurídicos protegidos por la Constitución Política del Perú, como la vida, la 
salud, el patrimonio y otros bienes jurídicos de relevancia constitucional, supuesto de 
hecho que permitirá a la institución policial poder desplegar sus operativos brindando 
seguridad a la sociedad en general y garantizar la vigencia de sus derechos 
fundamentales. Además, también resulta proporcional dicha medida porque la afectación 
al ejercicio del derecho a la seguridad personal es menor, considerando la temporalidad 
y causas objetivas a la cual responde; siendo mayores las implicancias y el grado de 
satisfacción de los derechos de la población de la provincia de Pataz del departamento 
de La Libertad. 

• Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, debemos 
considerar que por regla general toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio y en consecuencia nadie puede acceder sin su permiso u orden judicial; sin 
embargo, debido al accionar delincuencial y hechos que afectan el orden interno en la 
provincia de Pataz del departamento de La Libertad, resulta idóneo que se restrinja o 
suspenda el ejercicio de dicho derecho constitucional, pues permitirá que el personal 
policial pueda ingresar a los domicilios para realizar los registros correspondientes, 
cuando se tenga información de inteligencia sobre presuntos hechos delictivos 
cometidos o por cometerse; así como realizar la incautación y/o comiso de elementos 
vinculados al accionar delictivo de delincuentes comunes y organizaciones criminales. 

En esa misma línea, se condice la necesidad de la medida al evidenciarse el despliegue 
policial a nivel de planificación, inteligencia e intervenciones conjuntas con autoridades 
competentes; siendo prudente escalar a una restricción de derecho para garantizar la 
seguridad de la población, en términos del bien común. 

Además, resulta proporcional limitar el ejercicio de este derecho ya que permitirá a los 
efectivos policiales ingresar a los domicilios cuando exista flagrancia o información 
sustentada respecto a que en el inmueble se estaría cometiendo algún hecho ilícito. De 
esta manera, la afectación al derecho a la inviolabilidad del domicilio es menor, 
considerando que responde ante situaciones de perpetuación de un delito y de 
inmediatez del accionar policial; y son mayores las implicancias y el grado de 
satisfacción frente al fin último, que en este caso es la seguridad de la población. 

• Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho consiste 
en que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados para 
fines lícitos y además habilita a la persona para transitar libremente por los lugares 
públicos que considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo, ante la 
problemática de minería ilegal, delitos conexos y afectación al orden interno en la 
provincia de Pataz del departamento de La Libertad, resulta idóneo restringir el ejercicio 
de dicho derecho fundamental durante la vigencia del presente régimen de excepción, a 
fin que la Policía Nacional del Perú priorice sus intervenciones policiales ante las 
acciones delictivas. 

Por otro lado, la libertad de tránsito supone la posibilidad de desplazarse 
autodeterminativamente en función a las propias necesidades y aspiraciones personales, 
a lo largo y ancho del territorio, así como a ingresar o salir de él, cuando así se desee. La 
restricción o suspensión del ejercicio de este derecho resulta adecuada, de manera que 
el personal policial pueda incidir en un mayor control y despliegue operativo sobre todo 
en aquellos lugares de alta incidencia delictiva, donde la institución policial desplegará 
sus operativos policiales, lo cual ahonda en los esfuerzos por alcanzar el bien común. 

Además, resulta proporcional limitar el ejercicio de los mencionados derechos, toda vez 
que la afectación a estos derechos resulta mínima, teniendo presente la temporalidad de 
la medida y causas objetivas en las que se sustenta; y es mayor el grado de satisfacción 
de los derechos de la población de la provincia de Pataz del departamento de La 
Libertad. 
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En consecuencia, la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales 
durante la vigencia de la prórroga del Estado de Emergencia, al amparo del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú, resulta idónea, necesaria y proporcional. 

Sobre el particular, de acuerdo con el informe emitido por la Policía Nacional del Perú, se 
advierte que la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales cumple 
con superar el test de proporcionalidad, conforme a lo siguiente: 

• La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos fundamentales solicitada para la 
prórroga del Estado de Emergencia resulta ser idónea, considerando que persiste la 
amenaza y afectación al orden interno y los derechos de la población en la provincia de 
Pataz del departamento de La Libertad, como consecuencia de la minería ilegal en la zona. 
Ante tal situación, se justifica que se continúen adoptando las acciones conjuntas de las 
fuerzas del orden, con la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos 
fundamentales antes indicados, las cuales constituyen medidas legítimas que buscan 
preservar y/o restablecer el orden interno, así corno proteger y salvaguardar los valores e 
instituciones básicas del orden constitucional. El subprincipio de idoneidad está satisfecho 
porque reconocido el estado actual de afectación del derecho a la seguridad que es 
transversal para el ejercicio de todos los derechos fundamentales que sufre la población de 
la provincia de Pataz la medida causalmente idónea, establecida en la propia Constitución 
Política, requerida es la prórroga del Estado de Emergencia. 

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental no supere el subprincipio de necesidad, debe 
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el 
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido"3. En dicho sentido, dada la problemática descrita 
que afecta a la población de la provincia de Pataz del departamento de La Libertad, 
relacionada a delitos de minería ilegal y otros conexos, se aprecia que no existe otra 
alternativa que, en un corto plazo, permita a la Policía Nacional del Perú ejecutar 
operaciones policiales para restablecer y/o mantener el orden interno en la provincia de 
Pataz, por lo que se supera el examen de necesidad. 

• Finalmente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva 
de los derechos fundamentales solo resultará ponderada si el grado de incidencia que 
genera sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de 
satisfacción que genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca 
proteger u optimizar . En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone 
preguntarse: i) ¿cuál es el grado de incidencia que genera sobre el contenido de los 
derechos restringidos?: y ii) ¿cuál es el grado de satisfacción que genera en relación con los 
derechos constitucionales afectados? 

De lo desarrollado, se ha evaluado el grado de afectación de los derechos fundamentales a 
la inviolabilidad del domicilio, la libertad y seguridad personales y la libertad de reunión y de 
tránsito por el territorio nacional, cuyo ejercicio queda restringido o suspendido; sin que ello 
suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las 
Fuerzas Armadas se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, 
este. La restricción o suspensión del ejercicio de estos derechos fundamentales se aplica 
con el fin de evitar el incremento de las actividades ilícitas en la provincia de Pataz del 
departamento de La Libertad. Por ende, el nivel de afectación a los mencionados derechos 
es menor, en comparación al nivel de satisfacción frente al fin último, referido a garantizar 
los derechos de la población de dicha zona. 

En contraparte, esta restricción o suspensión permitirá a las fuerzas del orden ejecutar sus 
funciones ante la situación de criminalidad en la provincia de Pataz del departamento de La 
Libertad, a fin de neutralizar las amenazas contra la paz y la seguridad, así como preservar 
y/o restablecer el orden interno, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales relativos 

3 Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PITTC. 

z Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N 00032-2010-P1/TC. 

8 



a la paz y tranquilidad públicas, a la dignidad, y correlativamente, a la salud, vida e 
integridad de toda la población. 

En consecuencia, resulta necesario que se prorrogue, por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 9 de enero de 2025, el Estado de Emergencia declarado en la provincia 
de Pataz del departamento de La Libertad, quedando restringido o suspendido el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los 
numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Politice del Perú. 

Del mismo modo, resulta pertinente mantener las medidas de articulación con entidades 
públicas, a efectos que el Ministerio del Interior continúe con la articulación y gestión, a favor de 
la Policía Nacional del Perú, de las medidas que sean requeridas con el Poder Judicial, el 
Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el Gobierno Regional de La Libertad y 
gobiernos locales de la circunscripción departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo dispuesto en el decreto supremo que 
prorroga el Estado de Emergencia en la provincia de Pataz del departamento de La Libertad. 

Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensona del Pueblo en el 
Oficio N° 0277-2022-DP, en las siguientes términos: 'En atención a lo expuesto, en el marco de 
nuestras competencias establecidas en el artículo 162' de la Constitución Política del Perú, me 
permito recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar 
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; en los distritos de Fitzcarrald, 
Manu, Madre de Dios y Hue petuhe de la provincia del Manu; y en los distritos de Irlapari, Iberia 
y Tahuarnanu de la provincia de Tahuamanu, en la región de Madre de Dios; así como en el 
distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar 
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar la minería ilegal y sus delitos 
conexos, además de disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. 
Asimismo, de restablecer el Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y 
expresa en los decretos supremos correspondientes, que las instancias responsables de su 
ejecución emitirán un informe sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el 
decreto supremo incluye un artículo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 
término de la prórroga del Estado de Emergencia, la Policía Nacional del Perú presente al 
Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas durante la 
prórroga de la vigencia del régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

II. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS WO CUALITATIVOS DE LA NORMA 

La dación del dispositivo propuesto permitirá la continuidad de la ejecución de acciones 
tendientes a neutralizar la amenaza al orden interno en la provincia de Pataz del departamento 
de La Libertad, debido a que persiste la problemática relacionada con la minería ilegal y delitos 
conexos en dicha jurisdicción. 

La implementación de las acciones previstas en el Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional asignado a los pliegos involucrados, y a las asignaciones de recursos 
adicionales autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Se debe indicar que las medidas propuestas son de carácter temporal, a fin de realizar 
operaciones conjuntas entre la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, así como para 
garantizar y mantener el orden interno y seguridad pública en beneficio de la población, así 
como la protección de sus derechos. 
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Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno 
en el territorio nacional; en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 15, que 
habiéndose declarado el Estado de Emergencia, las 
Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-M IMP 
se aprueba el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad", que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA 

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia 
en la provincia de Trujillo del departamento de La 
Libertad 

Prorrogar por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 9 de enero de 2025, el Estado 
de Emergencia declarado en la provincia de Trujillo del 
departamento de La Libertad. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con acciones 
de apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
articulo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a á inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú_ 

Articulo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N' 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N' 003-2020-DE, respectivamente; así coma 
en el "Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 

retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad", aprobado por Decreto 
Supremo N* 002-2023-MIMP. 

Artículo 4.- Articulación con entidades públicas 
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor 

de la Policía Nacional del Perú, las medidas que sean 
requeridas con el Poder Judicial, el Ministerio Público, 
la Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional 
de Migraciones (MIGRACIONES), la Superintendencia 
Nacional de Control de Servidos de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), el 
Gobierno Regional de La Libertad y gobiernos locales de 
la circunscripción departamental para que, en el marco 
de sus respectivas competencias, coadyuven para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 5.- Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos. 

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, ya las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 7.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN °LAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa 

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ 
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2359147-3 

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en la provincia de 
Pataz del departamento de La Libertad 

DECRETO SUPREMO 
N° 004-2025-PCM 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el articulo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
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acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 
que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
interno si así lo dispone el Presidente de la República; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno 
y orden público; y competencia compartida en materia 
de seguridad ciudadana. En el marco de las citadas 
competencias, presta protección y ayuda a las personas 
y a la comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, 
la seguridad del patrimonio público y privado; previene, 
investiga y combate la delincuencia común y organizada y 
el crimen organizado; vigila y controla las fronteras; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2024-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de febrero 
de 2024, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en la provincia de 
Pataz del departamento de La Libertad; disponiéndose que 
las Fuerzas Amadas asumen el control del orden interno, 
en aplicación del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional. La Policía Nacional del Perú apoya a 
las Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en la 
zona declarada en Estado de Emergencia; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 041-2024-PCM 
se prorroga el Estado de Emergencia declarado en la 
provincia de Pataz del departamento de La Libertad por 
el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 
14 de abril de 2024; posteriormente, mediante Decretos 
Supremos N* 058-2024-PCM, 069-2024-PCM, N° 
086-2024-PCM, N' 091-2024-PCM, N' 108-2024-PCM, 
N° 122-2024-PCM y N° 138-2024-PCM se prorroga de 
manera sucesiva el Estado de Emergencia declarado en 
la mencionada provincia, siendo que la última prórroga se 
dispuso por el término de treinta (30) días calendario, a 
partir del 10 de diciembre de 2024; disponiéndose que la 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas; 

Que, con el Oficio N° 1032-2024-CG PNP/SEC, 
la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú recomienda que se prorrogue por el término de 
sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia 
declarado en la provincia de Pataz del departamento de 
La Libertad, sustentando dicho pedido en el Informe N' 
208-2024-COMOPPOL-DIRNOS-PNPISEC-UNPLEDU 
(Reservado) de la Unidad de Planeamiento y Educación 
de la Dirección Nacional de Orden y Seguridad de la 
Policía Nacional del Perú, y en el Informe Administrativo 
N* 158-2024-REGPOLLAUSEC-UNIPLEDU-UNIPLO 
(Reservado) de la Región Policial La Libertad, a través 
de los cuales se informa sobre la problemática de la 
minería ilegal, el crimen organizado y delitos conexas en 
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la provincia de Pataz que continúa afectando al orden 
interno; adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen 
N° 4183-2024-SECEJE PNP/DIRASJUR-DIVDJPN de 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional 
del Perú, que sustenta la tramitación de la propuesta 
normativa pertinente; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N* 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno 
en el territorio nacional; en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 15, que 
habiéndose declarado el Estado de Emergencia, las 
Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad", que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia en 
la provincia de Pataz del departamento de La Libertad 

Prorrogar por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 9 de enero de 2025, el Estado 
de Emergencia declarado en la provincia de Pataz del 
departamento de La Libertad. La Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con acciones 
de apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales 

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en la circunscripción 
señalada, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N' 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
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del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo N' 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; 
así como en el "Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad", aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP. 

Artículo 4.- Articulación con entidades públicas 
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor de la 

Policía Nacional del Perú, las medidas que sean requeridas 
con el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES), la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil (SUCAIVIEC), el Gobierno Regional 
de la Libertad y gobiernos locales de la circunscripción 
departamental para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, coadyuven para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto Supremo. 

Artículo 5.- Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos. 

Artículo 6.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Artículo 7.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de enero del año dos mil veinticinco. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA 
Presidente del Consejo de Ministros 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ 
Ministro de Defensa 

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ 
Ministro del Interior 

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2359147-4 

Delegan facultades en diversos funcionarios 
de la Autoridad Nacional de Infraestructura, 
durante el Año Fiscal 2025 

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N 000001-2025-ANIN/JEF 

Jesús María, 3 de enero de 2025 

VISTOS: 

El Memorando N° D000000235-2024-ANIN/GG de 
la Gerencia General; los Memorandos N° D0000529-

2024-ANIN/OPP y N° D0000537-2024-ANIN/OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el 
Memorado N' D00001367-2024-ANIN/OA de la Oficina 
de Administración; los Memorandos N' D0004294-
2024-ANIN/DAI y N° D000004395-2024-ANIN/DAI 
de la Dirección de Adquisiciones para Infraestructura; 
el Memorando N° D000011101-2024-ANIN/DIME de 
la Dirección de Intervenciones Multisectoriales y de 
Emergencia; el Memorando N' 000001757-2024-
ANIN/DEO de la Dirección de Estudios y Obras; los 
Memorandos N° D00001263-2024-ANIN/DGP y N° 
D00001282-2024-ANIN/DGP de la Dirección de Gestión 
Predial; el Memorando N* D00001231-2024-ANIN/OTI de 
la Oficina de Tecnologías de la Información; el Memorando 
N' D00000475-2024-ANIN/UI de la Unidad de Integridad 
Institucional; y el Informe N° D000002-2025-ANIN/OAJ de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Ley N° 31841 se crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN) como un organismo público 
ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros 
para la formulación, ejecución y mantenimiento de los 
proyectos o programas de inversión a su cargo; 

Que, el numeral 72.2 del articulo 72 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, indica que toda entidad es competente 
para realizar las tareas materiales internas necesarias 
para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, 
así como para la distribución de las atribuciones que se 
encuentren comprendidas dentro de su competencia; 

Que, en los numerales 78.1 y 78.2 del artículo 78 
de la norma antes citada, se establece que procede 
la delegación de competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad; siendo indelegables las 
atribuciones esenciales del órgano que justifican su 
existencia, las atribuciones para emitir normas generales, 
para resolver recursos administrativos en los órganos 
que hayan dictado los actos objeto de recurso, y las 
atribuciones a su vez recibidas en delegación; 

Que, en esa línea, el literal y) del artículo 9 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ANIN, aprobado por la Resolución Jefatura! N° 
002-2023-ANIN-JEFATURA, en adelante ROF de la 
ANIN, señala dentro de las funciones de la Jefatura de 
la ANIN el delegar en ella Gerente General de la ANIN o 
en otros/as funcionarios/as o servidores/as, las facultades 
y atribuciones que no sean privativas de su función de 
Jefatura, dentro de las competencias de la ANIN; 

Que, con la finalidad de garantizar la adecuada gestión 
administrativa de la entidad, que permita cumplir con las 
funciones de la Autoridad Nacional de Infraestructura, 
así como con la programación y ejecución de las metas 
institucionales correspondientes at Año Fiscal 2025, 
resulta necesario delegar determinadas funciones 
asignadas al Titular de la Entidad durante el citado año 
fiscal; 

Con el visado de la de la Oficina de Asesoría Jurídica 
y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N°31841, 
Ley que crea la Autoridad Nacional de Infraestructura, 
el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional de Infraestructura, aprobado por la 
Resolución Jefatural N* 002-2023-ANIN-JEFATURA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Delegación de facultades al Gerente 
General 

Delegar en el Gerente General de la Autoridad 
Nacional de Infraestructura, las siguientes facultades: 

a) Suscribir la información financiera y presupuestal 
trimestral, semestral y anual, a presentar ante la Dirección 
General de Contabilidad Pública, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y las que se emitan dentro 
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